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~isposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

14499 INSTRUMENTO de Ratificación de las Actas de
Estocolmo de 14 de julio de 1967 del Arreglo de
Madrid. relativo al Registro Internacional de Mar
cas de 1891. .,

JUAN CARLOS I

REY DE ESPA~A

ARTICULO 2

1Referencia al artículo 3 del Convenio de París (Asimilación
de determinadas categorfas de personas a los nacionales de

los paises de la Unión)]

Se asimilan a los nacionales de los países contratantes los
nacionales de los paises no adheridos al presente Arreglo que,
delrtro de~ territ-orio de la Unión particular establecida por
éste, ,cumplan las condiciones establecidas en el artimllo 3 del
Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial.

ARTICULO 3

~:

Por cuanto el día 14 de julio de 1967. el Plenipotenciario de
Espai'ia, nombrado en buena y debida forma al efecto. firmó
en Estocolmo las Actas de 1<4 de' julio de 1967 del Arreglo de
Madrid. relativo al Registro Internacional de Marcas de 14 de
abril de 1891.

Vistos :v examinados BUS dieciocho articulas,
Aprobado su texto por las Cortes Espai'iolas, y por consi

guiente Autorizado para su Ratificación,
Vengo en aprobar :v ratificar cuanto en él sé dispone, como

en virtud del presente 10 apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual·
mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor valida
ción y firmeza, Mando expedir este Instrumento de Ratifica
ci6n firmado por Mi, debidamente sellado y refrendado por el
infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores. .

Dado eñ Madrid a dieciséis de febrero de mil noveci-entos
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Asuntos Exteriores,

M;ARCELINO OREJA AGUIRRE

Texto .oficial español establecido
en virtud del articul~ 17, 1). b)

ARREGLO DE MADRID
RELATIVO AL REGISTRO INTERNACIONAL DE MARCAS

del 14 de abril de 1891.
revisado en Bruselas el 14 de diciembre de 1900,

, en Washington el 2 de junio de 1911,
en La Haya el 8 de noviembre ,de 1925"

e~n Londres e1.,2 de junio de l~,
en Niza el 15 de Junio de 1957

y en Estocolmo el 14 de julio de 1967

ARTICULO PRIMERO

(ConstitUl:ión de una Unión particular. Depós.to de marcas
en la Oficina Internacional. Definición de pata de origen) (1)

1) Los paises a los que iie aplica el pr~ente Arreglo se
constituyen en Unión partiCUlar para' el registro internacional
de marcas. .

2) Los nacionales. de cada uno de los países contratantes
podrán obtener en todos los demas países parte en el presente
Arreglo, l~ protección de sus marcas, aplicables a los productos
o servicios,. registradas en el pala de origen, mediante el d~
pósito de las citadas marcas en la Oficina Internacional de
la Propiedad Intelectual Ulamada en lo sucesivo la ..Oficina
Internacional.) a la que se hace referencia, en el Convenio
que establece la Organizaci6n Mundial de la Propiedad Inte
lectual (llamada en 10 sucesivo la -Organización"-), hecho por
mediación de .la Administración del citado país de origen.

3) Se considerará como país de origen aquel país de la'
Unión particular do.nde el depositante tenga un estab1E:ictmiento
industrial o comercial efectivo y real; si no tuviera un esta
blecimiento semejante en 1m pafs. de la Unión particular. el
pais de la Unión particular donde tenga su domicilio; si no
tuviera domicilio en ]a. Unión particular, el país de su nacio
n~lida~ cuando sea nacional de un país de la Unión parti~lar.

(l) Se han agrelad~ titulO. a loa artículos con el fin de facll1tar
8U identificaci6n. El texto flrm.a"'o no lleva titulos.

•
(Contenido de la solicitud de registro internacional1

l) Toda petición de registro internacional deberá ser pre
8~ntada en el formulario prescrito por el Reglamento¡ la Admi~

nistraci6n del país de origen de la marca certificará que las
indicaciones que figuran en esta solicitud corresponden a las
del registro. nacional y mencionará las f\chas y los números
del depósito y del registro de la marca en el país de origen,
así corno la fecha de la solicitud de registro internacional.

2) El depositante deberá indicar los productos o los ser
vicios para los que se reivindica la protección de la marca. así
como. si fuese posible, la clase o las clases correspondientes,
según la clasificación establecida por el Arreglo de Nlza re·
laUvo a· la Clasificación Internacional- de los Productos y Ser·
vicios para el Registro de las Marcas. Si el depositante no
diese--. esa indicación, la Oficina Internacional clasificará los
productos .0 los servicios en las clases correspondientes de di·
cha Clasificación. La cl.asificación indicada por el depositante
será objeto de comprobación por parte de la Oficina Interna·
cional, de acuerelo con la Administración Nacional. En caso de
desacuerdo entre la Administración Nacional y la Oficina -In
ternacional prevalecerá la opinión de esta última.

3) Si el depositante reivindicase el color como' elemento dis-
tintivo de su marca, estará obligado: - -

1.0 A declararlo y a acompafiar su depósito de una nota
que indique el color o la combinación de colores reiv:indicados;

2,° A anexar a su solicitud ejemplares en color ,de dicha
marca que se anexarán a las notificaciones hechas por la Ofi·
cina lnteÍ"'Dacional~ El número de esos ejemplares será fijado
por el Reglamento.

4) La Oficina Internacional registrará inmediatamente las
marcas depositadas conforme a lo dispuesto en el, artículo 1.
El registro llevará la fecha de la solicitud de registro interna
cional en el país de origen siempre que la solicitud haya sido
recibida por la Oficina Internacional en un plazo de dos meses
contados desde esa fecha. Si la solicitud no ha sido recibida
en ese plazo,. la Oficina Internacional la inscribirá con la fecha

.en que ·la reciba. La Oficina Internacional notificará este re
gistro SIn dilación a las Administraciones interesadas. Las mar
cas registradas serán publicadas en una hoja periódica edi
tada por la Oficina Internacional, en base a las indicaciones
contenidas en la sol1citüd de registro. Por lo que se refiere a
las marcas que comporten un eleme~to figurativo o un grafismo
especial, el Reglamento determinará si el depositante· debetá
proporcionar un clisé.

5) Para facilitar la publicidad que haya de darse en los
países contratantes a las marcas registradas, cada Administra
ción recibiré. de la Oficina Internacional un número de ejem
plares gratuitos Y un número de ejemplares a precio reducido
de la expresada publicación, proporcionales al número de uni·
dades, según las disposiciones del artículo 16.4J del Convenio
de Paris para la Protecc;ión de la Propiedad Industrial y en las
condiciones fijadas por el Reglamento. Esta publicidad será con
siderada en todos los países -contratantes como plenamente
suficiente y ninguna: otra' podrá ser &xigida al depositante.

ARTICULO 3 BIS

[ ..Limitación territortabJ

U Cada pals contratante podrá, en cualquier momento, no
tificar por escrito al Director general de la Organización (lla~
mado en lo sucesivo el ..Director general.) que la protección

. resultante del registro internacional sólo se extenderá a ese
país cuando_el titular qe la. marca lo solicite expresamente.



13662 20 junio 1979

21 Tal notificación no surtirá efectos hasta seis meses des
pués de la fecha de la comunicación que será hecha por el
Director general a los otros palses contratantes.

ARTICULO 3 TER

(Petición de -extensión territorial-I

11 La petición de extensión a un pals que haya hecho uso
de la facultad otorgada en virtud del articulo 3 bis de la protec

.ción resultante del registro internacional deberá ser objeto de
una mención especial en la solicitud a que- se alude en el
articulo 3, párPafo 11.

2) La petición de extensión territorial formulada con pos
terioridad al registro internacl9nal deberá ser presentada por
mediación de la Administración del pais de origen, en un for
mulario prescrito por el Reglamento. Será registrada inmedia
tamente por la Oficina Internacional que la notificará sin dila
ción a la Administración o a las Administraciones interesadas,
Será publicada en la hofa periódica editada por la Oficina
Internacional. La extensión territorial producirá efectos a par
tir de la fecha en que haya sido inscrita en el Registro Inter
nacional; dejará de ser válida cuando ?aduque el registro in
ternacional de la. marca a la que se refIere.

ARTICULO •

(Electos del registro intemacionall

11 A partir del registro asl efectuado en la Oficina Inter·
nacional según las disposiciones de los articulas 3 y 3 ter; la
protección de la me.rc.a en cada uno de los palses €ontratantes
Interesados será la misma que si esta marca hubiera sido de
positada directamente en ellos, La clasificación de los produc
tos o serv1cios prevista en el articulo 3' no obliga a los palses
contratantes en cuanto 'a la apreciación del alcance de la pro-
tección de la marca. -

2) Toda marca que haya sido objeto de un registro inter
nacional gozará del derecho de prioridad establecido por el ar
ticulo • del Convenio de Paris para la Protección de la Propie
dad Indu~trlal sin que sea necesario cumplir las formalidades
previstas en la letra D de dicho articulo.

ARTICULo. BIS

(Sustitución de los registros nacioncles anteriores por el registro
intemacionalJ

11 Cuando una 'marca ya depositada en uno o en varios
de los países contratantes haya sido posteriormente -registrada
por la Oficina Interne:cional a nombre del mismo titular O de su
derechohabiente, se considerará -que el registro internacional
sustituye los registros nacionales ant1>riores, sin perjuicio de
los derechos adquiridos a consecuencia de estos últimos.

'2) La Administración Nacional deberá, cuando se le soU
cite, tomar nota en sus registros del registro Internacional.

ARTICULO S

/Denegación por parte de las Administraciones nacionalesl

11 En los paises cuya legislación lo autorice, lasAdminls
traclones a las que la Oficina internacional notifique el re
gistro de una marca, o la petición de extensión de la protección
formulada de conformidad con el articulo 3 ter, tendrán la fa
cultad de declarar que no puede concederse protección a dicha
marca en sus territorios. No podrá hacerse esta denegación
más que en las condiciones establecidas en virtud del Convenio
de Paris para la Protección de la Propiedad Industrial para'
una marca presentada a registro nacional. Si¡¡ embargo, no
podrá rehusarse la protección, ni siquiera parcialmente, por
el mero hecho de que la legislación nacional no autorice el
registro más que en un número limitado de clases o para un
número limitado de productos o de serv1cios,

2) Las Administraciones que quieran hacer uso de esta fa.
cultad tendrán que notificar su negativa, Indicando todos los
motivos, a la Oficina Internacional, en el plazo previsto por su
legislación nacional y, a más tardar, antes de firlallzar un
año contado a parilr del registro internacional de la marca o
de la petición de extensión de la protección formulada de con
formidad con el articulo 3 ter.

3) La Oficina Internacioñal transmitirá sin demora a la
Administración del pals de origen y 111 titular de la marca o
a su IIliU1datario, si éste ha sido sellalado a la Oficina por la
mencionada Administración, uno' de los ejemplares de la de
claración negativa asi notificada. El Interesado tendrá los mls
~os medio~ de recurso que si la marca hubiera sido depositada
dlrectamente por él en el pais donde la protección es denegada.

4) Los motivos de la denegación de una marca deberán ser
comunicados por la Oficina Internacional a los Interesados que
lo soliciten.

5) Las Administraciones que en el plazo máximo antes in
dicado de un año no hayan comunicado. respecto de un re
gistro de marca o de una petición d~ ertensión de protección,
ninguna decisión de denegación' provisional o definitiva a la

Oficlna Internacional perderán el beneficio de la facultad pre
vista en el párrafo 1) del presente articulo en relación con la
marca en cuestión.

6) La anulación de una maréa internacional no podrá ser
decidida por las autoridades competentes sin -que al titular de
la marca se le haya puesto en condiciones de hacer valer sus
derechos en tiempo útil. La anulación será notificada a la Ofi
cina Internacional. -

_ ARTICULO S BIS

(Justificantes de la legitimidad de uso de cierto. elementos
de la -marcal

Los justificantes de la legitimidad de uso de ciertos elementos
contenidos en las marcas, como armas, escudos, retratos., dis
tinciones honoríficas, .titulos. nombres comerciales ti nombres
de personas distintas del depositante, u otras inscripciones aná
logas que pudieran ser reclamados por las Administraciones
de los paises contratantes· estarán libres de toda legalización,
asi como de toda certlficación que no sea la de la Administra
ción del pais de origen.

ARTICULO s TER

(Copia de la. referencias tnscritas en el Registro Internacional.
Indagacione. de anterioridad. Extractos del Registro Inter

nactonalJ

11 La Oficina Internacional expedirá a todas laa personas
- que lo soliciten, mediante una tasa fijada por el Reglamento,

copla de las referencias Inscritas en el Registro relativas a una
marca determinada.

2) La Oficina Intel'Dacionai podrá encargarse también, me
diante remuneración, de realizar indagaciones de anterioridad
entre las marcas internacionales. .

3) Los extractos del Registro Internacional solicitados para.
ser pre$éntados en uno de los países contratantes estarán dis
pensados de toda legalización.

ARTICULO s

IDuración de la validez del Registro Intemoctonel. Independen
cia del regi3tro tntemacional, Csse drla protección en el pais

de origenl

11 El registro de una marca en la Oficina Internacional se
efectúa por veinte años, con posibilidad de renovación en las
condiciones fijadas en el articulo 7.

2) Al expirar un plazo de cinco años desde la fecha del
registro Internacional, éste se hace Independiente de la marca
nacional previamente registrada en el pais de origen, sin per
juicio de las disposiciones siguientes,

3) La protección resultante del registro Internacional, haya
sido o no objeto de una transmisión, no podrá ser Invocada ni
parcial ni totalmente durante el transcurso de cinco años desde
la fecha del registro internacional cuando .la marca nacional.
previamente registrada en el pals de origen de conformidad
con el articulo 1, ya no goce total o parcialmente de {lrotecclón
legal en ese pals. Ocurrirá lo mismo cuando esa protección
legal haya 'cesado ulteriormente como consecuencia de una
acción Iniciada antes de la expiración del plazo de cinco años.

4) En caso de cancelación voluntaria o de oficio, la Ad
ministración del pals de origen pedirá la cancelación de la
marca a la Oficina Internacional, la cual efectuará dicha ope
ración. En caso de actuación judicial, la Administración antes
citada comunicará a la Oflcii1a Internacional, de oficio o a
petición del c\emandante, copia del acta de presentación de
la demanda, o de cualquler otro documento que justifique. esa
presentación, asl como de la sentencia definitiva; la Oficina
tomará nota de ella en el. Registro Internacional.

ARTICULO 7

(Renovación del regi.tro internccioncll

11 El registro podrá renovarse siempre por un' {leriodo de
veinte años contados a partir de la expiración del peric>do pre
cedente, mediante el simple pago de la tasa de base y, cuando
asi proceda, de las tasas suplementarias y de los complementos
de tasa previstos en el articulo 8, párrafo 2). _

. 2) La renovación no podrá entrañar ninguna modificaclón
respecto del registro precedente en el estado en que se encon
trara últimamente.

3) La primera renovación efectuada de conformidad con
las disposiciones del Acta de Nlza de 1957 o de la presente Acta
deberá llevar la indicación de las clases de la Clasificación
Internacional a las que corresponde el registro. -

4) Seis meses antes de la expiración del plazo de protec
ción. la Oficina Internacional recordará al titl1lar de la marca
y a su mandatario. mediante el envío de un aviso oficioso. la
fecha exacta de esa expiración,

5) 'Se concederá un plazo de gracia de seis meses para la'
renovación del registro Internacional, mediante sI pago de una
sobretasa fifada por el Reglamento.
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ARTICULO iI

(Tasa nacional. Tasa internacional. Reparto .de excedentes de
lo, ingresos, de las tasas suplementarias)' de los complementos

. de tasa}

1J La Administración del pais de origen tendrá' la facultad
de fijar a voluntad y de percibir en su propio beneficio una
tasa nacional que reclamará del' titular de la marca cuyo re
gistro internacional o cuya renovación se solicite.

2)' El registro de una marca en la Oficina Internacional
estará sujeto al pago previo de una tasa internacional que
comprenderá:

a) Una tasa básica; .
b) Una tasa suplementaria por toda cIase de la Clasifica

ción Internacional. sobre la tercera, en la que se clasifiquen
los productos o servicios a los que se aplique la marca;

cl Un complemento de tasa para toda petición de extensión
de la 'protección de conformidad con el articulo 3' t.er.

3) Sin embargo, la tasa suplementaria estipulada en el pá
rrafo 2), letra b), podrá· ser pagada, sin que sufra menoscabo
la fecha del registro, en un plazo que fijará el Reglamento~

si el número de las clases de productos o servicios ha sido
fijado o modificado por la Oficina Internacional. Si, al' expirar
dicho plazo, la tasa suplementaria no ha sido pagada o si )a
lista de productos o servicios no ha sido reducida por el depo~

sitan.te en la medida necesaria, se considerara como abando
nada la solicitud de registro internacional:

- 4) El producto anual de los diferentes ingresos del Registro
Internacional, con excepción de los previstos en las letras b)
y c) del párrafo 2). será repartido en partes iguales, entre los
paises parte en- la presente Acta, por la Oficina Internacional.
después de deducir los gastos y cargas necesarios para la eje·
cución de dicha Acta. Si. en el momento de la entrada en Vigor
de la presente Acta. algún país no la hubiese ratificado toda
vía ni se hubiese adherido a ella. hasta la fecha en que entre
en vigor su ratificación o su aohesión .no tendra derecho más
que a un reparto del excedente de ingresos calculado sobre la
base del Acta anterior que le sea aplicable.

5) Las sumas procedentes de las tasas suplementarias aludi·
das en el parrafo 2), letra b). serán repartidas al expirar cada
afta entre los paises partes -en la presente Acta o en el Acta
de Niza de- 1957, proporcionalmente al núméro de marcas para
las que haya sido solicitada la protección en cada uno de ellos
durante el año transcurrido, quedando ese número afectado,
.por lo que respectB' a los países con examen previo, por un
coeficiente que sera determinado por el Reglamento. Si, en el
momento de la entrada en vigor de la presente Acta. un país
no la hubiese ratificado todavía ni se hubiese adherido a ella,
hasta la fecha en que entre en vigor su ratificación o su ad
hesión no tendrá derecho más que a un reparto de')as sumas
calculadas en base al Acta de Niza.

6) Las sumas procedentes de los complementos de tasa alu
didos en el ptLrrafo 2). letra cl. seran repartidas. conforme a
las reglas del párrafo 5). entre los países que hayan hecho uso
de la facultad prevista en el articulo 3 bis. Si, en el momento
de la. entrada en vi~or de la presente Acta. un país no la hu·
biese ratificado todavía ni se hubiese adherido a ella, hasta
la fecha en que entre en vigor su ratificación o su adhesión
no tendrá derecho más que a un reparto de las sumas calcula

_das en base al Acta de Niza.

ARTICULO 8 BIS

{Renuncia para uno o varios países}

El titular del registro internacional podrá renunciar en cual
quier momento a la protección en uno o varios de los paises

.contratantes por medio de una declaración enviada a la Ad
ministraci6n de. su país para que la comunique a la Oficina
Internacional, que la notificará a los países a 105 que concierna
esta renuncia. Esta renunda po estarA sujeta a nJngUna tasa.

ARTICULO 9

(Cambios en los registros nacionales que afecten también al
registro internacional. Reducción de la lista de los productos
:Y 'ervicios mencionados e11 el Registro Internacional. Adicione'

a esa lista Sustituciones en esa lista}

1) La Administración del pa1s del titular 'notificara igual
mente a la Oficina Internacional las anulaciones, cancelaciones.,
renuncias. ·transm1siones y otros cambios introducidos en la
inscripción de la marca en el registro nacional, si eS08 cam
bios afectan también al registro internacional.

2) La Oficina inscribira esos cambios en el Registro inter
nacional. los notificará a su vez a las Administraciones de los
paises contratantes y los publicará en su periódico.
- 3) Se' procederé. de la misma manera cuando el titular del
registro internacional solicite la r~ducción de la lista de los
productos o servicios a -los que se aplica ese registro.

4) Estas operaciones podrán estar sujetas a una tasa que
sera fijada por el.Reglamento.

5) Sólo podrá obtenene la adición ulterior de un nuevo pro·
dueto o servicio a la lista mediante un nuevo depósito afee·.
tuado de conformidad con las disposiciones del articulo 3.
- 6) A la adición se asimila la sustitución de un producto ..

un servicio por otro. .

ARTICULO 9 BIS

. (Transmisión de una marCa intemactonal que entrañe un camb.
.. de país del .titular!

1) Cuando una marca U.crita en el Registro Internacional
sea transmitida a urta persona establecida en un pais contra·

. tante distinto del país del titular oel registro internacional, la
transmisión sera notificada a la Oficina Internacional por la
Administración de este último pais. La Oficina Internacional
registrará la trans~isión. la notifi~ar~ a l~ demAs A.dzn.J.q.is
traciones y la publicará en .su penód1co. 51 la transInlsión se
ha efectuado antes de la expiración del plazo de cinco aftos
contado desde el registro internacional, la Oficina Internacional
solícitará el consentimiento de la Administración del paíS del
nuevo titular y publicará, si fuese posible, la fecha y el nú
mero del registm de ia marca en el país del nuevo titular.

2) No sera -registrada mogona transmisión de marca inscrita
en el Registro Internacional hecha a favor de una persona que
no esté facultada para depositar una marca internacional.

3) Cuando una transmisión no hubiera podido ser inscrita
en el Registro lnternat:ional, sea porque el país del nuevo
titular no ha dado su consentimiento, sea porque se haya efec
tuado a favor de una persona no admitida a solicitar un re
gistro internacional. la Administración del pa1s del antiguo
titular tendré. derecho a pedir a la Oficina Internacional que
efectúe la cancelación de la marca en su Registro.

ARTICULO 9 TER

{Cesión de una marca internacional para. una parte solamente
de Zas 'productos o servicios registrados o para ciertos ~aÍ8es
contratantes. Referencia al arttculo 6 quater del Convemo tie

paris (Transferencia de la marca)}

1) Si se notifica a la Oficina Internacional la cesión de una
marca internacional solamente para UJ)a parte de los produc
tos o· servicios registrados, dicha Oficina la inscribira en SU
Registro. Cada uno de los paises contratantes .tendrá la f~l.
tad de rehusar el recono,imiento de la_ validez de esa .ceslón
si los productos o servicios comprendidos en la parte cedIda de
este modo son similares a aquéllos para los cuales la marca con
tinúa estando registrada en beneficio del que' hace la cesión.

2) La Oficina Internacional inscribirá también. una cesión
de la marca internacional para uno o varios de los países
contratantes solamente. . .

31 Si, en los casos· precedentes, se produjera un cambio de
país del titular, la Administración ,de la que sea nacional el
nuevo titular deberá. si la marca internacional ha sido transmi
tida .antes de la expiración del plazo de cinco aftas contados
desde el registro internacional. otorgar el consentimiento exi-
gido de conformidad con el artículo 9 bis. -

4) Las disposiciones de los párrafos .preced.entes son aplica~

bles bajo reserva de lo dispuesto en el articulo 6 quater del
Convenio de PaMs para la Protección de la Propiedad Industrial.

ARTICULO 9 QUATER

(Admintstración común de varios paises contratantes. Petición
de varios patses de ser tratados como un solo paú]

1) Si varios p.a.fses de la Unión particular acord~ran reali
zar la unificacióIJ, de SUB ·leyes nacionales en materla de mar
eas, podrían notmcar al Director general: ,

a) Que W)aadminlstración común reemplazará a la admi
nistración nacional de cada une de ellos, .y

b) Que el conjunto de S'US territorios respectivos deberá ser
considerado como t1n solo país para la aplicación de la totalidad
o parte de las' dtsposiciones que preceden al presente artículo.

2) Esta notificación no surtirá efecto sino seis meses des
pués de la fecha de la comunicación que sera hecha por el
Director general a los demás países contratantes.

ARTICULO. 10

(Asamblea de la Unión particular}

1) al ~ Unión particular tendrá una ~samblea compuesta
por los - paises de la Unión que hayan ratificado la presente
Acta o se hayan adherido· a ella.

b)' El gobierno de cada país estará repr,esentado por un
delegado que podrá ser asistido por suplentes, asesores Y ex
pertos.

el Los gastos 'de cadá delegacf6n correrán a cargo del Go
bierno que la haYa designado. con excepción. ae los gastoil de
viaje y de las dietas de un delegado por cada país miembro,
que correran a cargo de la Unión particular.
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,

o grupo de trabajo que lá Asamblea p~eda crear. El Director
general o un miembro der personal deslgnado por él, será .ex
officio.. secretario de esos órganos. " . _

3) a) La Oficina Internacional, siguiendo las instrucciones
de la __ Asamblea prepaz:ará las confereri?8.B de revisión de las
disposiciones del Arreglo que no se refleran a los.. articulos 10
a 13. . _

bl La Oficina Internacional podrá consultar a las organi
zaciones -intergubernamentales- e iDternacionales no guberna
mentales en relación con la preparación de las conferencias de
revisiÓn. ~'

c) El Director general y las perSonaos que él designe parti.
ciparán, sin derecho de voto, en las deliberacio~es de esas con-.__
ferencias.

4) La Oficina Internacional ejecutará todas las demás tareas
qu J le sean atribuidas.

1J al 'La Unión p~rticular tendrá un presupuesto.
bJ El presupuesto de lé. Unión particular comprenderá los,

ingresos y los gastos propios de la Unión particular, su con tri·
bución al presupuesto de los gastos comunes de las Uniones, así .
como en su caso, la suma puesta a disposición de1 presupuesto
de la Conferencia" de la Organización. ,_.

c) Se considerarán gastos comunes de las Uniones los gas
tos que no sean atribuidos exclu.sivamente a la Uni.ón partic~

lar sino también a una o a vanas otras de las Uniones admi
nistradas por la Organización. La parte de la Unión .particular
en esos gastos com~nes s~r-á proporcional al interés qua tenga
en esos gastos.

2) Se establecerá el presupuesto de la Unión particular te
niendo en cuenta las exigencias de coordinacián con los pre
supuestos de las otras Uniones administradas por la Organi-
zación._ ,

3) El presupuesto de la Unión particular se financiará con
los recursos siguientes:

i) Las tasas relativas al registro internacional y las' tasas
y sumas debidas por los demás servicios prestados-por la Ofi~
cina Internacional por cuenta de la Unión particular.

. W El producto de la venta de las publicaciones de- la Oficina
Internacional referentes a la Unión particular y _los derechos
correspondientes a esas publicaciones. .

liD Las donaciones, legados y subvenclones.
ivJ Los alquileres, intereses y otros ingresos diversos.

4 al La cuantía de las tasas mencionadas en el artícu
lo 8, 2), Y de las d.emás tasas relativas al registr.o internacional
será. fijada por la Asamblea, a propuesta del Dlrector general.

b) Esa cuantía será. fijada de manera que los ingresos de la
Unión P&rticular procedentes de las tasas, que no sean las tasas
suplementarias ni los complementos de tasa a los que se hace
referencia en el artículo 8, 2), bJ y c), y de las demás fuentes
de ingresos, permitan por lo menos cubrir los gastos de la
Oficina Internacional correspondientes a la Unión particular.

c) En caso de que al comienzo de un nuevo ejercicio nQ Se
haya· adoptado el presupuesto, se- continuará. aplicando el pre
supuesto del año' precedente conforme a las modalidades previs
tas eIl. el reglamento financiero.

5) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado a) del pá.rra
fa 4), la cuantía de las tasas y sumas debidas por los demás
servicios prestados por la Oficina. Internacional por cuenta de
la Unión particular, será fijada por el DIrector general que in_
formará de ello' a la Asamblea.

6) a) La Unión particular poseerá un fondo de operaciones
constituido por una aportación única efectuada por cada uno
de los· países, de· la Unión particular, Si el fondo resultara insu
ficiente, la Asamblea decidirá sobre su aumento.
, b) La cuantía de la. aportación ínicial de cada país al citado
fondo o de su participación en el aumento del mi&mo será pro
porcional a la contribución de dicho país, como miembro de la
UnIón de París para la Protección, de la Propiedad Industrial,
al presupuesto de dicha Unión para el año en el curso del cual
se constituyó el fondo o se decidió el aumento. .

el La proporción y las modalidades de la aportación serán
determ'inadas por la Asamblea, a propuesta del Director general
previo dictamen del Comité de Coordinación de la Organización.

d} Mientras la Asamblea autorice '8 que se utilice el fondo
de reserva de la Unión particular como fondo de operaciones,
la Asamblea podrá suspender la aplicación de las disposiciones
,de~los apartados a), b) y el.

7) al El Acuerdo de Sede concluido con el país en cuyo
territorio la Organización tenga su residencia preverá. que ese
pafs conceda anticipos si el fondo de operaciones fuere tnsufi.
ciente. La cuantía de esos anticipos y las condiciones en las
qUe serán concedidos, serán objeto, en cada caso, de acuerdos
separados entre el país en cuestión y la Organización.

b) El país al que se hace referencia en el apartado a) y la
Organización tendrán cada uno, derecho a denunciar el com4
promiso de odnceder anticipoS, mediante notificación por escrito.
La denuncia surtirá efectos tres años después de terminado el
año en ~l curso del cual haya sido notificada.

2) al La Asamblea:
D Tratará de todas las cuestiones relaUvas al mantenim1en·

to y desarrollo de l~ Unión particular y a la aplicación del pre-
sente Arreglo. .,... - '6

ül Dará instrucciones a la Oficma InternaclOual en relacl D
con la preparación de las conferencias de revisión, teniendo
debidamente en cuenta. las observaciones de los países de la
Unión particular que no hayan ratificado la presente, Acta
ni se hayan adherido a ella. '

Ui) MOdificará el Reglamento y filará la cuantía de las tasas
mencionadas en el a~ticUlo 8, 2), ,v.de las demás tas.as relativas
al registro internaclonal.· -

iv) ExaminarA y aprobará los informes y' las actividades
del Director general relativos a la Unión particular y le dará
todas las instrucciones necesarias en lo refe:t:'ente a: los asuntos
de la competencia de la Unión particular. .

vl Fijará el programa, adoptará el presupuesto tnenal de
la Uriión particular y aprobará sus balances de cuentas.

vi) Adoptará el reglament~ financiero de la Unión par~

ticular. ,. b
viD Creará los comités de expertos y grupos de tra ajo que

considere convenientes para alcanzar los objetivos de la Unión
particular. '.

viii) Decidirá qué países no miembros de la. ~nión p.articu~.
lar y. qué organizaciones intergubernamentales e lllterna;clonales
no gubernamentales, podrán ser admitidos en sus reunlones en
calidad de -observadores.

ix) Adoptará los acuerdos -de modificación de los artícu-
los 10 a 13.' . '

x) Emprenderá cualquier otra acción aprop-iada para alcan~

zar los .objetivos de la Unión particular.
xi) Se ocupará de todas las demá.s tareas que implique el

presente Arreglo. -

b) En cuestiones que interesen igualmente a otras Unio
nes administradas por la Organización, la Asamblea tomará
sus decisiones teniendo en cuenta el dictamen del Cómité de.
Coordinación de la Organlzación.

3) a) Cada país miembro de la ,Asamblea. dispondrá de
un voto.

b) La mitad de los países miembros de la Asamblea consti
tuirá' el quóf\lm.

c) No obstante las disposiciones del apartado bl, si el nú
mero de paises represent~os en cualquier~sesión es inferior
a la mitad pero igualo superior a la tercera paz:t~ de los país~s

miembros- de .la Asamblea, ésta podrá tomar declslones; sin em·
bargo, las decisiones de la Asamblea,- salvo aquellas relativas a
su propio pl"ocedimiento, sólo serán éjecutivas si se cumplen los
siguientes requisitos: la Oficina Internacional comunicará di
cha decisiones a los países miembros que no estaban represen
tados invitánpolos a expresar por escrito su voto o su absten
ción 'dentro de un período de ,tres meses a contar desde :a
fecha de la comunicación. Si, al expirar dicho plazo. el número
de paises que hayan así expresado su voto o su abstención as
ciende al número de países que faltaban para qúe se lograse
el quórum en la sesión, dichas decisiones serán ejecutivas, siem~
preque al mismo tiempo se mantenga la mayoría necesaria.

dl Sin perjuicio de las disposiciones del articulo 13, 2J, las
decisiones de la Asamblea se tomarán por mayoría de dos ter-
cios de los votos emitidos, .

el La abstención no se considerará como voto.
n Un delegado no podrá. representar más que a un solo

país y no podrá 'rotar más que en nombre del mismo.
g) Los paises de la Unión particular que no sean miembros

de la. Asamblea serán admitidos en sus reuniones a título de
observadores. /

4) a) La Asamblea se reunirá una vez cada tres años en
sesión ordinaria, mediante convocatoria del Director~ general
y, salvo en casos excepcionales, durante el mismo período y en
e: mismo lugar donde la Asamblea General de la Organización.

b) La Asamblea se reunirá en sesión extraordinaria, me
diante convocatoria del Director gen~ral, a petición de un
cuarto de los paises miembros de la Asamblea. .

c) El Director general preparará. el orden -del, día de cada
reunión.

15) La Asamblea adoptará su propio reglamento.

ARTICULO 11

IOficina lntemacional1

1)~ al La Oficina Internacional se encargará de las tareas
relatlvas al registro internacional as! como de las demás tareas
Idministrativas que incumben a la 'Unión particular.

bl En particular, la Oficina Internacional preparará las
reuniones y se encargará de la Secretaría de la Asamblea y
de los comités de expertos ygrupoi de trabajo qUe la Asamblea
pueda crear.

e) El Director. general es el más alto funcionario de la
Unión particular y, la representa.

~} El Director general .y cualquier miembro del per900al
deSIgnado por él, participt\rán, sin derecho de voto. en todas
las reuntones de la Asamblea y de cualquier comité de expertol

_ARTICULO 12

[Finanzas] ) ,
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8l De ·la verificación .de cuentas se encargarán, según las

'modalidades previstas en el reglamento financiero, uno o varios
paises de la Unión particular o interventores de cuentas que,
con su consentimiento, serán designados por la Asamblea.

ARTICULO 1.8

(ModtficQción de los articulas la a 13J

1) Las propuestas de modificación de lós artículos 10. 11. 12
Y del presente articulo podrán ser presentadas por cualquier
'país miembro de la Asamblea o por el Director general. Esas·
propuestas serán comunicadas por este últimQ a los países
miembros de la Asamblea, al menos seis meses antes de ser
sometidas a examen de la Asamblea.

2) Toda ·modificación de los articulos a los que se hace
referencia en el párrafo 1) deberá ser adoptada por la Asam
blea. La adopción requerirá tres cuartos de los votos' emitidos;
sin embargo, toda modificación del artículo 10 y del presente
párrafo requerirá cuatro quintos de los votos emitidos.
, 3} Toda modificación de los 'artículos & los que 8e hace
referencia en el párrafo l} entrará en vigor un mes después
de que .el Director general haya recibido notificación escrita
de su aceptación, efectuada de confomidad con sus respectivos
procedimientos constitucionales. de las tres cuartas partes de
los pafses que eran miembros de la Asamblea en el momento
en que la moditlcación hubiese sido adoptada. Toda modificación
de dichos ,artículos así adoptada obligará a todos los países que
sean miembros de la Asamblea en el momento en que la mod.i·
Bcación entre en vigor o que se hagan miembros en un,a fecha
ulterior.

ARTICULO 14

lRatificacifm )' adheSión. Entradli en 'vigor. Adhesión a Aetas
anteriores. Referencia al articulo 24 del Convenio de Parí,

(Territorios)!

1l Cada uno de los paises de la Unióil particular que haya
firmado la presente Acta podrá ratificarla y, si no la hubiere
firmado, podrá adherirse s ella. .

2l al Todo país externo a la Unión particular. parte ent'l
Convenio de Paris para la Protección de la Propiedad Industrial.
podrá _adherirse a la presente Acta y pasar. pár tanto, a set
miembro de la Unión particular.

b) En el momento en que la Oficina Internacional sea' In
formada de que un país se ha adherido a la presente Acta
dirigirá a la Administración de este país. de conformidad con
el artículo 3, una notificación colectiva de las marcp.s que, en
ese momento. gocen de protección internacional,

el Este- notificación asegUrará. por sí misma a las referidas
ma.:::as el beneficio de las precedentes disposiciones en el terri
torio del país que se adhiere y hará correr el plazo de un año
durante el ~ual la Administración interesada podrá hacer la
declaración prevista en el artículo 5.

dl Sin embargo, al adherirse a la presente Acta, cualquier
país podrá declarar que, salvo en lo referente a las marcas
internacionales que ya hayan sido objeto anteriormente. en
dicho país, de un registro· nacional idéntico todavía en vigor,Y
que serán inmediatamente reconocidas a petición de los inte
resados, la aplicación de esta Acta estará limitada a las marcas
que sean registradas a partir del día en que se haga. efectiva
dicha adhesión. - '

el Esta declaración dispensará a la Oficina Internacional
de hacer la nQtificacIón colectiva antes mencionada. Se limitará
a notificar las marcaS para las cuales reciba la petición de aco·
gersé a los beneficios de la excepción prevista en el apartado dl
con las precisiones ,necesarias, en el plazo de un año a partir
de la. adhesión del nuevo país. .

f} La Oficina Internacional .no hará no'tificación colectiva &

los países que al adherirse a la presente Acta declaren que
harán uso de la facultad prevista en el artfc:ulo 3 bis. Esos
países podrán además declarar simultáneamente que la aplica
ción de esta Acta estará limitada a las marcas qUe sean te
gistradas a partir del día en que sU adhesión se haga efectiva·
e~ta limitación no afectará, sin embargo, a las marcas interna:.
clOnales qu.e ya hayan sido objeto anteriormente, en esos países,
de un regIstro nacional idéntico y que podrían dar lugar a
peticiones de extensión de la protección formuladas y notifica.
das de conformidad oon los articulas 3 ter y 8, párrafo. 2>. apar
tado el.

g) Se considerará. que los ~istros de marcas qUe hayan
sido o~jeto de una de ~as notificaclOnes previstas por este párra.
fo susbtuyena los registros efectuados directamente en e1- nuevo
país contra~ante antes de la fecha efectiva de su adhesión.

3l Los lOstrumentos de ratificación y de adhesión serán
depositados ante el Director general.

~) a) Respecto de los cinco primeros países ,que hayan de
POSItadO sus instrumentos de ratificación o" de adhesión la
presente Acta entrará en vigor tres meses después del dep6sito
del quinto de esos instrumentos.

bl Respecto de todos los demás países. la presente, Acta
entrará en vigor tres meses después de la fecha en la que su
ratificación o su adhesión haya sido notificada por el DIrector

gener~l. a menos que se haya lndl.cado una fecha posterior en
el instrumento de ratificación o de adhesión. En ese último caso.
la presente Acta entrará en vigor. en lo que respecta a ese
país. en la fecha 'así indicada. .

5} La: ratificación o adhesión supondrán, de pleno derecho.
la. acceSIón a todas las 'cláusulf;ls y la admisión a todas laa
ventajas estipuladas por la presente' Acta.

6) Después- de la entrada .en vigor de la presente Acta nin.
gún país podrá adherirse al Acta de Niza del 15 de jun'iO d.
1957 si no es ratificando conjuntamente la presente Acta o ·ad.
hiriéndose a ella. No se 'admitirá la adhesión a las Actas an~
tertores al Acta de Niza, ni siquiera ratificando conjuntament.
la presente Acta o adhiriéndose a ella.

7l Se aplicarán al presente· Arreglo las disposiciones del
ar~ículo 24 del Convenio de París para la Protección de la Pro.
piedad Industrial.' ,

ARTICULO 15

[Denuncia]

U El presente Arreglo permanecerá en vigor sin limitación
de t~empo.

2l Todo país podrá denunc'iar la presente Acta mediante
notifiéación dirigida al Director general. Esta denuncia implica
también la denuncia de todas las Actas anteriores y no produ.
cirá efecto más que respecto al país que la haya hecho que
dando con vigor y ejecutivo el Arreglo respecto de los demáS
países de la Unión particular. .

3) La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha
en que el Director ,general haya recibido la notificación.

4) La facultad de denuncia prevista por el presente artículo
no podrá ser ejercida por un país antes de la expiración de un
plazo de cinco años contados desde la fecha eh que se haya
~echomiembro de la Unión particular.

5) Las marcas internacionales registradas antes de la: fecha 
en que la denuncia se haga efectiva y no denegadas dentro del
plazo de un año previsto en el artículo 5, seguirán gozando,
mientras dure la protección internacional, de la misma pro
tección que si hubiesen sido depositadas directamente en ese
país.

ARTICULO 1lI

[Aplicación de Actas ,anteriores]

1) a) La presente Acta reemplaza. en las relaCiones entre
los paises de ·Ia Unión particular en nombre de los cuales haya
sido ratificada o que se hayan adherido a ella. a partir del día
en que entre en vigor respecto a ellos, el Arreglo de Madrid
de 1891, en sus textos anteriores a ·la presente Acta.

b) Sin embargo, todo país de la "Unión particular que haya
ratificado la presente Acta o que se haya adherido a ella per·
manecerá sujeto a los textos an,teriores quena haya denlin·
ciado anteriormente en virtud del articulo 12, 4), del Acta de
Niza del 15 de Junio de 1957, en sus relaciones con los países
que no hayan ratificado la presente Acta ni se hayan adherido
a ella. -" '. '

2) Los paises externos a la Unión particular que "lleguen a
ser partes de la presente Acta la aplícarán a los registros in·
ternacionales efectuados en la Oficina Internacional por me
diación de la Administración de todo país de la Unión particu
lar que no sea parte en la presente Acta siempre que esos
registros se ajusten, en cuanto a los citados países. a las con
diciones prescritas por la presente Acta. En cuanto a los re·
gistros internacionales efectuados en la Oficina Internacionaí
por mediación de las Administraciones nacionales de dichos
países externos a la Unión particular que se hagan partes en
la presente Acta, éstos admitirán que los países antes referidos
exijan el cumplimiento de las condiciones prescritas por el
Acta más reciente en la que sean parte.

ARTICULO 17

[Firma, idiomas: funciones del depositario!

}) "a) La, presente A~ta será firmada en un solo ejemplar,
en idioma francés, y depositada e,n poder del Gobierno de
Suecia. "

b) El Director general establecerá textos oficiales, después
de consultar a los gobiernos interesados. en los demás idiomas
que la. Asamblea pueda indicar.

2) La presente Acta queda abierta a la firma, en Estocolmo,
hasta el 13 de enero de 1968.-

3) El Director general remitirá dos copias ~l texto fir·
mado de la presente Acta, certificadas por el Gobierno de
Suecia, a los gobiernos de todos los países de la Unión particu~

lar y al gobierno de cualquier otro país que lo solic,ite.
-4) El Director general registrará la: presente Acta en la

Secretaria de las Naciones Unidas.
5) El Director general notificará a los gobiernos de todos;

los, países de .la Unión particular las firmas. los depósitos de
instrumentos de ratificación o de adhesión y las declaraciones
comprendidas en esos instrumentos, la entrada" en vigor de
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ARTICULO 7

1. El Centro estará ba)o la dirección de un Director, asis
tido por el personal necesario para el cumplimiento de las
funciones de aquél, que se designará. con arreglo a lo dis
puesto en el párrafo siguiente.

2. El Director sará nombrado por el .Gobierno del Estado
de la sede, de acuerdo con el Director general de la Organi-
zación. .

3. La Secretaría la. compondrán los funcionarios nombra
dos por el Director. conforme a los procedimientos estable...
cidos por el Consejo de Administración. . ,

ARTICULO 8

El Dir~ctor elercerá las funciones siguientes!

al Dirigirá los trabajos del Centro de conformidad. con los
programas o directrices establecidos por el Consejo de Admi
nistración.

b) Someter~ al Cons,ej-o de Administración loa, proye..ctoa de-
programas y el proyecto .de presupuesto anual. '

c) Convocará la Asamblea general, en consulta con el Di
rector general de la Organización, y preparará su orden del
día provisional. .

d) Convocará 'el Consejo· de Administración, preparará el
orden del día provisional de sus reun~ones y le presentará
cuantas propuestas Juzgue (:onvenientes para la administra-
ción del Centro. ,

e) Establecerá y someterá al Conselo de Adm:idistración 1
a la Asamblea general los informes- sobre las actividades del
Centro.

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

14500 ESTATUTOS del Centro - lnternaciona.l del Regis
tro de Publicaciones en Serie llSDSJ, creado en
'Virtud del Acuerdo de 14 de nO'lftemore de 1974
entre la. UNESCO y el Gobierno de la Repúbltca
France..a. -

¡;;STATUTOS DEL CENTRO INTERNACIONAL DE REGISTRO
DE LAS PUBLICACIONES EN SERIE

ARTICULO 1

1. El Centro cre~do en Parts tendrá por funci~n asegurar
el establecimiento y funcionamiento de un sistema automati
zado de registro de las public&ciones periódicas de todas ~as
disciplinas. El Centro cooperará, en la medida en que sea
necesario. con Centros nacionales o regionales q,ue persigan
los mismos fines. -

2. El Centro será una Institución autónoma. cuyas activl..
dadas' se elercerán. en beneficio. de loa Estados Miembros y de
los Miembros Asociados de la Organización en las' condicio
nes establecidas en los presentes Estatutos.

ARTICULO 2

Los Estados Miembros y los· Miembros Asociados de la Or~
ganización q,ue deseen disfrutar de las actividades del Centro
dirigirán al pirector general de la Organización una notifi
cación a ese efecto, en la cual declararán que se adhieren a
los presentes Estatutos. El Director general informará al Cen
tro, ast como a los Estados Miembros :yMiembros Asociados.

ARTICULO,

Los órganos del Centro serán:
1. La Asamblea general.
2. El Consejo de Administración.
3. El Comité de Expertos.
4. El Director..

todas - las disposiciones de la presente Aeta, las.notificaciones La Asamblea general definirá. las orientaciones generales
de denuncia y las notificaciones hechas en cumphmiento de los de las actividades del Centro. I _ _

arUculas' 3 bis, 9 quater, 13, 14.7,) Y 15.2). La Asamblea general fijará las contribuciones d~ los· Es-
tados Miembros o de los Miembros Asociados. de la Organiza

ARTICULO 18 ción que se hayan 8dherid~ a loa. pres~nte~ Est~tutos: Salvo
~ las contribuciones' voluntarIas. la contribUCIón flIl:an~era de

[Cláusulas transitorias] cualquier Estado Miembrcrno podrá. exceder, en nmgun caso._
o del 20 pot' lOO da aquelra parte del presupuesto no cubierta

11 Hasta la entrada en funciones del primer Director ge-. por las contribuciones' de, l~ Organización y del Estado de
neral se considerará que. las referencias en. la presente Acta la sede. -.
a la' Oficina Internacional de la Organización o a! Director La Asamblea general podrá modificar ~os presentes· Esta
general se aplican, respectivamente, a la Oficina de la Unión tutos mediante una votación mayoritaria que comprenda los
establecida por el Convenio de Pans para la Protec<;:ión de la votos del representante del Estado de la 'sede y del repeesen-
Propiedad Industria! o a su Director. _ tante del Director general de la Organizació.n.

2) Los paises de la Unión particular que no llayan 1"ati- ARTICULO ti
ficado la presente Acta ni se hayan adherido a ella podrán,
si lo desean ejercer durante I cinco a1\os, contados desde la 1..El Centro estará administrado por un Consejo de Admi-
entrada en ~igor del Convenio que establece la Organización, nistrac;:ión, del que Serán miembros?
los derechos previstos en los artícul0!J 10 a 13 de la presente,
Acta como si estuvieran obligados por esos articulos. Todo a) Un representante del Estado de le. sede.
pals 'que desee ejercer los. mencionad?s derechos deposit~A bl Un representante del Director general de la _Organiza.-
ante el Director general una notificaclón escrita que sU~lrá CiÓ~j Diez representantes ,de los :Estad~s que se hayan adhe
efecto en la fecha de su recepción. Esos paises serán conslde- rido- a los presentes Estatutos. elegidos por la. Asamblea ge
radas. como _miembros de la Asamblea hasta la expiración de neral. La mitad de los Estados representados por el Consejo
dich,o plazo. de Administración será renovada cada dos años.
_ El presente Arreglo· de Madrid, revisado en Estocolmo el dl Un representante' del Consejo Intergubernamental para

11 de julio de 1961, entró en vigor el dia 8 de junio de 1919.. el Programa General de Información.
de conformidad con 10 establecido en su articulo 14. 4l. b). El Consejo podrá admitir que participen en' sus sesiones,

'La fecha del depósito es de 6 de marzo de 1979 y fue notifi· sin derecho de voto, los representantes de cualquier otra or.
cado el dta B de marzo de 1979. 'ganización intergubernamental o. de organizaciones, no guber-

Lo que se publica para conocimiento general. namentales que aporten .su contribución al funcionamiento del
Madrid. 8 de junio de 1979.-EI Secretario general técnico Centro. .

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Juan Antonio Pérez Urrutt 2. El Consejo de Administración elegirá su Presidente.
Maura. 3. El Consejo de Administración dispondrá .de todos l~s. po-

,deres necesarios para la administración del Centro. Aprobará
los programas de actividades del Centro y su presupuesto. Apro
bara·los informes, anuales que le someta el Director del Centro.

4. El Consejo de Administración se ,reunirá en sesión ordi
naria una vez al año y en sesión extraordinaria; previa con
vocación del Presidente. sea por ip.iciativa de éste .0 del Direc
tor general de la Organización, sea a petición de la mitad de
sus miembros.

5. El Consejo de Adíninistración establecerá -su Reglamen-.:
too Sus decisiones se aprobarán por_mayoria de votos, salvo en
lo que respecta. a la aprobación del presupuestQ y a las deci
siones previstas en el articulo lO, párrafo 2, que requieren
una mayoría de dos tercios, comprendidos los votos del rep:re
sentante del Estado de la sede y del Director· general de la ,
Organización. .

6. Durante un periodo transitorio los ,representantes de los
Estados que se hayan adhetido a los presentes Estatutos, y 9ue
son elegidos por la Asamblea general, podrán ser menos de
diez en el primer Consejo de Administración; en ese caso el
mandato de los representantes cesará cuando se celebre la
segu~da reunión de la Asamblea general.

ARTICULO 8,

El Director del Centro será secundado por un Comité de
Expertos. cuyos miembros elegirá y nombrará, en consulta
con el Director general de la Organización. Los nombramien~
tos tendrán que ser aprobados por el Consejo de Administra
cIón del Centro.

ARTICULO 4.

La Asamblea· general estará integrada por un representante
de cada· uno dfl 108 Estados Miembros o de los Miembros Aso
ciados de la Organización que se have.n adherido a los pre
sentes Estatutos y por un representante del Director generaL

La Asamblea general :se reunirá, cada dos años.
Le. Asamblea general establecerá su Regla.mento.

. La Asamblea general procederá a la designación de los
mIembros del Consejo de Adminfstruc;;lón previstos en el ar
tículo S, 1, ct.


